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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
  

A la Junta General de Socios de TALLER TRES CONSTRUCTORA CÍA. LTDA 

1 Opimon 

Hemos auditado los estados financieros de 1 ALLER TRES CONSTRUCTORA CIA LTDA, 
que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2015 y los correspondientes 
estados de resultados, de cambios en el patrimonso, y de flujo de electivo por el año que 
concluyó en esa fecha, así como las notas explicalivas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de las polilucas contables sigruficativas 

En nuestra opwuon, los estados financieros adjuntos presentan razonablemento, on todos 
los aspectos significativos, la situación financiera de TAT LER TRES CONSTRUCIORA 
CIA LTDA Al31 de diciembre de 2015, as1 como sus resultados y flujo de efectivo por el 
año que concluyó en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pymes, NJIFs/Pymes 

2. Fundamento de la opuón 

Nuestra auditoría tue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA) Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la seccion “Responsabitdales del auditor en relación con ta auditoria de los estados 
financieros”, de nuestro informe Somos independientes de la Compañia de conformidad 
con el codigo de ética del contador Ecuatonano emitido por el instituto de Investigaciones 
Contables del Ecuador, y hemos cumplido las demas responsabilidades de etica de 
conformidad con esos requermuentos. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obterado proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opunión. 

3. Bases de contabilidad 

Sm calificar nuestra opmruón, formamos que tal como se indica en la nota 3, los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo han sido preparados sobre la base de las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIF / Pymes). 

4. Responsabilidades de la Administración de la Fmanciera sobre los estados 
funancieros 

La Adwurstración de la Compañía es responsable de la preparacion y presentación fiel de 
los estados fnancieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pymes (NHE/Pymos) y del control intemo que la 
Admunástración considero necesario para permilir la preparación de estados financieros 
Libres de corrección material, debido a fraude o error. 
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Los encargados de la administración de la Compañía son responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera. 

5. Incertidumbre material relacionada con negocio en marcha 

Llamamos la atención sobre la Nota 27 "Patrimonio de los socios” de los estados 
financieros que indica que la Compañía presenta un patrimonio negativo de US$ (266.727) 
aspecto que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de 
Compañías es una causal de disolución, existiendo una incertidumbre material sobre la 
capacidad para continuar como negocio en marcha. Nuestra opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión La admmnistración de la Compañía ha preparado 
un plan de recuperación patrimonial a partir del año 2016. 

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debido al fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NTA, 
siempre detecten una incorrección material cuando ésta exista. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y son consideradas materiales si, individualmente o en coryanio, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios tomen basándose en los estados financieros 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría; 
nosotros también: 

+ Identificamos y valoramos los riesgos de mcorrección material en los estados 
financieros, ya sca por fraude o error; diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y, obtuvimos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detector una incorrección materíal debido a fraude cs mayor que aquella 
resultante de un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, distorsión, o elusión del control mterno. 

  

+  Obtuvimos un conocimiento del control mterno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar los procedimientos de auditora que sean adecuados en función de 
Jas circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Compañía. 

+  Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas, Ja razonabilidad de 

Tas estimaciones contables, y las revelaciones realizadas por la Administración. 

AA 
  

  
  
 



» Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que expresen una presentación 
razonable, 

Nos comunicamos con los responsables de la Administración de la Compañía en relación 
con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de ja realizacion de la auditoria y los 
hallazgos significativos de auditoría, incluidas posibles deficiencias significativas en el 
control interno que identificamos durante la auditoría. 

7. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tribularias de la Compañía, por, 
el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, se emite por separado 
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